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'POR LA cuAL sE PRoRRocA uN LEVANTAM|ENTO TEt',tpoRAL DE VEDA DE LAs EspEctEs
HANDROANTHUS BILLBERGTI (PUY), PLASTYMTSCLUM PINNATUT,T ICONNZOIr rrIó I, EÜLNEi]E
l!_ló¡EA (-ouevrcAH DE B9LA) i qucvrnrs rurñonl oriirn DE'Mor{o er er aoiro-eáó rn
ESTRELLA DE LAS NUEVAS AREAS DE Nl¡¡enh ¡¡¡l¡ u'ercnoo et..lunÉorcclói óel tiiuñrCrplo
DE BARRANCAS - LA GUA.JIRA PRESENTADO POR LA EMPRESA CARBONES OCI CÉCNC¡OI
LIMITED - CERREJÓN Y sE ToMAN oTRAs DETERMINAC|oNES'

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPOMCIÓN NUTÓHO¡¡¡ REGIONAL DE LA GUAJIM -
gOlP^OGU¡ll¡4, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas por la
Ley 99 de 1993, Decretos 2811 de 1974 y la Resoluiión i381 de 2005,'por ta cuat el Ministerio ¿e emu¡ente,
V¡v¡enda y Desanollo Tenitorial, aprueba los estatutos de esta Comoniión v

CONSIDERANDO:

Que rnediante Acuedo 003 del 22 de Febrero de 2012, el consejo Dirccüvo de La coporación Autónoma
Regional de La Guajira estableció una Veda de cuatro especies Forestales Amenazadas bn eL Cepaümento
de La Guaiira.

Bulnesia arbórea

Fabaceae

Lecytidaceae

Que mediante Acuerdo 017 oe tecllzs^le_ Ngviembre {4014, et consejo Directivo de coRpocuAJtM
autorizó a la empresa CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED - CERREJóÑ el levantamiento ¿e ve¿á oé ns
::l*]::: e"yV.[ayOula 

ltbeplD loV -4ndroanthus 
ütbergit¡, Conzón fino (ptatymiscium pinnáiÁ¡, y

Guayacán de bola (Bulnes¡a aóórea) y Ollita de Mono (Lecythis m¡nor) en el área eÁ la cual sá realizaÁ et
avance del Botadero La Estrella de las Nuevas Áreas de'Mineria - NAM, localizado en ¡u¡s¿¡cc¡On oet
Municipio de Banancas - La Guajira.

Que mediante oficio de fecha 25 de Mayo de 2015, recibido en esta Corporación con el Radicado Interno N"
20153300242412 et Doctor JATME BRtTo LALLEMAND en su condüión de Apoderado éánrr.i oá a
Empresa GARBoNES DEL oERREJóN LtMlrED - CERREJóN, soticito la pó'noga det l_evanüm¡ento
temporal de veda de las Especies puy, corazón Fino, Guayacán de Bola y ollita de fióno en el gohdeó La
Esrella 0e las Nuevas Areas de Minería - NAM, localizado en Jurisdicción del Municipio de Banancas - ¡_a
Guajira, pana que fuesen evaluados en sus aspectos ambientales dicha solicitud.

Que mediante Auto N' 568 de fecha 4 de Junio de 2015, CORPOGUAJIM avoco onocimiento de la solicitud
antes mencionada, liquidó los costos del servicio de evaluación y trám¡te y se ordenó corer traslado al Grupo
de Evaluación, control y Monitoreo Ambiental de esta corporación, para 6s fines pertinentes.

INFORME TECNICO:

Que mediante Informe Técnico con radicado No 20'15330014j703 de fecha 7 de septiembre de 20,15, el
funcionario del Grupo de Evaluación, control y Monitoreo Ambiental de esta corpoáión emito mncápto
lécnico en el cual manifiesta lo siguiente:

G''.7 lo l2 - 25
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Platymiscium pinnatum

Lecythis minor

Veda Permanente

Veda Permanente
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oescmpaóu aeneanL DEL PRoYEcro

La solicitud de levantamiento tempoftl de veda de las sspec,es yedadas, enmarcadas en el
pemiso de aprovechamiento forestal único, pan la ampliación del Botadero la Estrella, se
fundamenta en la necesidad de ampliar el área actual del botadero La Estrella, el cual sive
como botadero de mateñal estéñl al Tajo Tabaco. Esta área recibhá el volumen asociado a la
operación actual del Tajo Tabaco y la expansión hacia el Area de la CotoÍa en los ptóximos

años, de acuerdo al plan minero a cinco años, donde se proyecta remover del Tajo Tabaco en
el peñodo 2014 - 2018, 400 millaps de metrcs cúblcos, los cuales serán ubicados en su
totalidad en el botadero de superficie (La estrella) desde el nivel +120 hasta +220, ddas las
restricciones de capacidad en el retrcllenado actual asociadas al avance m¡neÍo en los
próx¡mos cinco años.

DESARROLLO DE ¿jWSITA

En atencion a oficio: Radicado N" 20153300242412 defecha2S/052015, Auto detramite M
0568 del 04 de junio de 2015, se rcal¡m una visita técnica, en compañía del doctor Daniel
Dávila, en teprcsontación de la Division Ambiental del Ceffejón, haciendo un t&offido por el
área de referencia, integrúo por seb (6) prcdios denominúos: El Ejemplo, Los Palnitos,
Ana María, Tiena Nueva, Monte Rubio, Los Paredones, los cuales se encuentra ubicado
dentro del peñmetro de la Mina del Cenejón Zona Centro, al sur del depa amento de La
Guajha, en jurisdicción del nunicipio de Banancas, el área visitada presenta un rclieve plano,

donde se ev¡dencia la presencia de algunas conientes de aguas intem¡tentes, en la cual se
presentm cobefturas de vqetación secundaña alta, vegetac¡ón secundaria baja y pasto

ennalezado.

AREA PERTIISIONADA EN EL BOTADERO LA ESTRELLA
(Las líneas rosas es el área ¡ntervenida a la fecha)

VOLUMEN (m3) INTERVENIDO AU FECHA

Durante la visita en campo se h¡zo una revisión de las áreas permisonada, con el objeto de

verificar que efectivaments a la fecha no se ha conclu¡do con el aprcvechamiento forestal

otorgado medimte la Resolución N" 01036 del 18 de ¡unio del 2014 y el Acuerdo 017 del 25
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abla 2l lndividuos intervenidas 79

ESPECIE CANTIDAD

PUY 142

COMZON FINO 32

OLLITA D EMONO 18

GUAYACAN DE BOLA 15

TOTAL 207
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de noviembre 2014, donde se concluye que de acuerdo a la visita en campo real¡zada y al
informes de aprovechan¡ento forestal de los predios autotizados, a la fecha, so/o se han
¡nteven¡do un total de 79 hecfáreas, en /as cuales se realho el aprovechaniento forestal de
207 ind¡v¡duos en catego a de veda , quedando por aprovechar 144.76 ha, para un total de
2.076 indiv¡duos, discrimindos así.

abla 3 intervenir 1¡f4.76ha

ESPECIE CANTIDAD

PUY 945

COMZON FINO 333

OLLITA D E¡/ONO IJ

GUAYACAN DE BOLA 785

TOTAL 2.076

Dunnte la visita en campo se verifico al azar los srgurbntes ¡nd¡viduos parc veificat que

efect¡vamente se encontrcban en Die. como se muestra en la tabla anexa.

Tabla (l)Trabajo de campo Verificación de esp€cies que so encuentran en el invsnta o forestal presentado para
el permiso

N'Arbol Especie Nombre Común DAP (cm) Altura total (m)

POLIGONO I

v.260 Plastymisclumpinnatum Corazón fino 14.6 7

v.228 Tabebuia billberqi Puy 't6.2 7

v.258 Tabebuia billberqi Puv 23 10

v.716 Lecvthis Minor 0llita mono 4't.4 8

v.717 Tabebuia billberqi Puy 19.4

v.718 Tabebuia billberqi Puv 15.8

v.721 Tabebuia billbero¡ Puy 17.2

v.727 Tabebuia b¡llberqi Puy 12.3 10

v.728 Tabebuia billberq¡ Puy 18.7 10

v.732 Tabebuia billberqi Puv 17.4 10

v.731 Tabebuia billberqi Puy 20.2 10

POLIGONO II

v.152 Tabebuia billberqi Puy 62.5
,1t

v.157 Tabebuia billberqi Puv 15.9

v.452 Tabebuia billberqi Puy 10.2

v.453 Tabebuia billberqi Puv r0.8 5

v.46't Tabebuia billberqi Puv 12.4 12

v.455 Plastymisclumpinnatum Corazón fino l3.l '13

v.408 Tabebuia billberqi Puy 12

Cra,7 o12-25
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mexo roroenÁaco REctsTRo ForoeRÁRco:

Verifrcación de Ic árboles presenfados en el lnvenhrlo de h solictútd dd aprwechaniento lorestat y
Wwan/anlen/odevúa,

Gr..7 ilr t2 - 25
fn,cüm¡rflrr.!or¡oD¡^¡--¡- . a^r..r¡-

l{o Arbol Especie ilombre Común DAP(cml Altura total (m)
v.457 Bulnesla arbórea Guayacán fl,8
v.458 Bulnesia a¡bórea Guayacán 12.1 o
v.463 Tabebula billbero Puy 11.5 I

PASTIZALES
v.101 Bulnesia afbórea Guayacán 28.6 I
v.f 03 Bulnesia arbórea Guayacán 15.3 9
v.102 Bulnesia arbórca Guayacán 16.3 15
v.55 Bulnesia a¡bórea Guayacán 32,6 14
v.57 Bulnesia arbó¡ea Guayacán 25.5 l3
v.151 Plastymisclumpinnatum Corazón Fino 24.3 8

Area intqvqida

Ve¡ifrcaclón lnvq¡teño ¡úÉfl,t Ner,enkrdo

Fl;--..--02:

Visi|¿ &l írea sln intuveni¡
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coNcEPTO TÉCN/,CO

Revisado el expediente del Wmiso de aprovechamiento forestal Único de á/bo/es aislados,

presentado por la Empresa Carbones del Ceneión L¡m¡ted - Carbones, analizado el contenido

del Estud¡o de lmpacto y Plan de Maneio Ambíental en lo referente al recurso forestal y

complementado con lo obsevado en el campo, teniendo en cuenta que a la fecha no se ha

hecho uso en su fotalidad del permiso de aprovechaniento forestal otorgado se concluye que :

De conformidad con lo anteríomente ewuesto, el Permiso de Aprovechamiento Forestal Único

de NAM estará vigente huta el 16 de Octubre de 2019, pero el levantan¡ento temporal de

veda que se requiere para inteNenh esta área autoizada solo estaba v¡gente hasta el 26 de

Julio de 2015.

Pot lo tanto, de euedo @n las proyecc¡ones del Plan Minero del área minera de NAM, antes

del 26 de julio de 2015 (fecha de expiraciu del Acuerdo 017 de 2015), la empresa titular del

pern¡so no tiene la posibilídad, de hacer la ¡nteNención forestal del 10004 de las especies en

veda que fueron inventañadas y autoizadas para aprovechar en el mencionado Acuerdo. Lo

que hace necesario tramitat ante el Conse.¡b Direct¡vo de CORPOGUNIRA, la Pronoga del

menc¡on ado acfo administrativo.

Considerando que a la feúa de exphación del Acueño 017 de 2014, la empresa solo ha

interuenido, un total de 79 hectáreas, en las cuales se realim el Wrcvecham¡ento forestal de

207 individuos en categoría de veda (142 individuos de Puy, 32 individuos de CorazÓn fino, 18

ind¡viduos de Otlita de mono y 15 individuw de Guayacán de bola),correspondiente al 35,3004,

quedando por intevenir un total de 144.76 ha, coffespondiente al 64.7%, que cont¡enen 2.076

individuos en cateooría de veda (945 individuos de Puy, 785 individuos de Guayacán de bola,

333 individuos de Corazón fino y 1 3 individuos de 0llita de mono) .

Teniendo en cuenta que dentro del añículo 40 del Acuerdo 017 de 2014, existia la posibilidú
de solicitar Ia prónoga del levantaniento temporal de veda, con la previa iustifícación por patte

del ¡nteresado, técn¡camente es viable conceder esta prÓnoga y que con el án¡mo de evitar

túmites adm¡n¡strativos innecesarios analicen la posibilidad de ampliar dicha prorroga hasta el

16 de Octubte de 2019, para que co¡nc¡da con el mismo término por el cual se concediÓ el

pem¡so de aprovecha¡niento forestal del área en cuestión, de acuerdo con las iustif¡car,iones
técnicas gue se presentan a cont¡nuac¡ón:

1. Anbientalmente se considera más eficiente y sostenible, gue las especies vedadas sean

intevenidas gradualmente y no de una sola vez, ya que uno de los obietivos de sosten¡b¡l¡dad

ambiental a considerar dentro de las ¡ntevenc¡ones foresfa/es es que no se presenten

¡mpados anbientales adicionales que se podña causar al renovet de manen inmediata la

cobedura vegetal en las áreas autotizúas que no se van a requerir sino en el med¡ano y laryo
plazo.

2. De igual nanen la interuención gradual de las especies vedadas y /as coberturas vegefales

asoc,bdas, reduce el ¡mpacto ambiental pues se previene que facfores erosivos propíos de la
zona en que se desanolla el proyedo, afecten aquellas áreas que solo se requeñrán en etapas

más avanzadas del proyecto, por Io cual no se deberlan inteven¡r en este momento paru no

expone as a la ec¡on de la ercsión.

3. Por lo anterior, se le solicita al Consejo Direct¡w que analicen la posibilidad que la prÓnoga

gue se so/lcda está encaminada a que el aryovechamiento forestal sobre los individuw en

veda restantes (2.076 indiv¡duos), se real¡ce gradualmente de acuerdo con la planeación

minera v¡gente para esta área y que co¡nc¡da con el Perm¡so de Aprovechamiento Forestal

Único de NAM, elcual está vígenle hasta el16 de octubre de 2019.

Crr. 7 [o 12 - 25
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FUNDAMENTOS JURfDICOS

eue los Articulos 8, 79, 80 y 95 en su numeral 8, de la Constitución Politica señalan que es obligaciÓn del

Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia

ecológica, fomentar la educación para el logro de estos fines, que el Estado planificara el manejo_ y

apmvechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarollo sosten¡ble, su conservaciÓn,

ré$auración o susütución, que además deberá preven¡r y controlar los factores de detedoro ambiental,

imponer las sanciones legales y ex¡gir la reparac¡ón de los daños causados, y asi mtsmo, coopeara con otras

naciones en la protección de los ecosistemas situados en la zonas fronterizas; que es deber de la persona y

el ciudadano, proteger los recursos culturales y naturales del país, y velar por la conservaciÓn de un amb¡ente

sano.

eue la preservación y el manejo de los recursos naturales renovables son de utilidad pública e inteés social,

de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 1 del Decreto Ley 281 1 de 1974 - Código Nacional de los Recursos

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente.

eue el Articulo 196 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece que se deberán tomar las medidas necesarias

para conservar o evitar la desaparición de especies o individuos de la flora que por razones de orden

biológico, genético, estético, socioeconómico o cultural deban perdurar.

eue uno de los principios que rigen la politica ambiental colombiana, señalado en el Articulo 1 de la Ley 99 de

1gg3, es que la biodiversidad dil pais, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, debe ser

protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible.

El Decreto1076 del 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y

Desanollo Sostenible, establece:

ARTICULO 2.2.2.s.4.6, Trámítes anbientales. En el evento en que para la ejecución de las actividades de

mejoramiento que se listan en el presente decreto se requiera el tÉmite de sustracción y/o levantamlento de

veda, éstos deberán tmmitarse y obtenerse ante la autoridad amb¡ental

(Decreto 769 de 2014, añ.6)

En merito de lo expuesto el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM,

ACUERDA:

ART|CULO pRIMERO: Pronogar el levantamiento temporal de veda de las especies Handroanthus Billbergl

(puy), ptastymisctum pinnaturi (Corazón Fino ), Bulnesia ftbór9a (9uqyg9á1 De Boll_l (Lecfhis_Minor)

bn¡iá Oe ¡iono presentada por ta empresa CARBONES DEL CERREJóN LIMITED - CERREJ6N

identificada con Ñtt 86O.OOS.O04-2 en ei Botadero la Esirella de las Nuevas Áreas de Mineria (NAM),

ubicado en jurisdicción del municipio de Banancas - La Guajira, por las razones expuestas en el presente

acto administrativo.

PARAGMFO: La pónoga otorgada en el presente Acuerdo es hasta el 3 de Julio de 20'19, y podrá ser

pronogado previa justificación del interesado.

ARTICULO SEGUNDO: Obligaciones del sol¡citante durante la intervención de las especies en veda:

l_á empresa 6ARB9NES DEi CERREJóN LlMtrED - CERREJÓN deberá cumplir con las obligaciones

establecidas en elAcuerdo 017 de fecha 25 de Noviembre de 2014, que efectúo el levantamiento temporal de

veoa.

Cr..7llo'12-26
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ARTICULo TERCERo: Por la Secretaria General de la Corporación, notif¡car el contenido del presente

Acuerdo al Representante Legal de la empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON, o a su

aooderado debidamente constituido.

ARTICULO CUARTO: Por la Secrelaria General de la Corporación, comunicar el contenido del presente

Acuerdo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - La Guajina.

ARTICULo QUINT0: Este Acuerdo deberá publicarse en la página WEB y en el Boletín oficial de

CORPOGUAJIRA.

ARTICULo SEXTO: Contra el presente acto admin¡strat¡vo procede el recurso de reposición, conforme a las

disposiciones de la ley 1437 de 201 ,.

ARTICULO SEPTIMO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su eiecutoria.

NOTIFÍQUESE, COMUNiQUESE, PUBLf QUESE Y CÚMPLASE
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